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lO dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 27 ae cUdetnbre de' 
1956, reguladora de la jurisdicción contencibso-ad¡nltllstrativa. 

L<, que comUriÍto a V. 1. para su t:ohocimiento y efectos, 
Dios guarde aV l . muchos años. 
+v1adtid, 22 de febrero de ¡962.-'-P. D., Santiago PardeOa" 

nalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Gan.adería. 

RESOr.,UCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se _anuncia concurso para la adquisición de 
aparatos 'de ,espolvoreo a mano para el tratamiento de 
semtlleros de tabaco contra el «mo/io azul». 

A' partir ' de la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado» se abre un concurso para la ad
quisición de aparatos de espolvoreo a mano, con destino al tra
tamiento preventivo de' los sertülleros de tabaco cohtra el hon
go «Peronospoi:a Tabacina», al que ppdrán concurrir cuantos 
fabriCantes , y vendedores dispopgan de dlchb material pari su 
entregá. cpn arreglo a las Siguientes bases: 

1." Las ('roposiciones deberán presentarse en sobre cérrado 
en la S~cción tercera (Fitopatología y Plagas del Campo), de la 
DlrecclOn General de Agricultura, en el plazo de diez díaS há
biles a cOhta,r dé la fecha de pUbiicación de este anuncio en 
el «Boletip Oficial del Estado». 

2." En las propuestas se hará constar el plazó de entreO"a 
y las condiciones de les aparatos ofrecidos, citando 'especi~l
mente las Siguientes: 

a) Caracteristicas detalladas. 
b) Ca~tldact de producto -repartido y uhifor1fi1dad consegu.i-, 

da en su distribución. 
c) Peso del aparato vacio y capaCidad. 
d) Garantias que se ofrecen ¡:jara su sencillo y perfecto 

funcionamien too 

3.' Se hará constar el tmiclo por abarato puesto en fábrica' 
, o a.lma~én del vendedor, en las siguiehtes escalas: Pedidos has
tá de 1.000 unidades; de 1.001 ti. 2.000, Y más de 2.000. 
. 4.- Los concursantes se comprometerán arealizal1 con lós 

aparatos qué oferten lai pruebas que la pirecCiónOeneraJ 
estiine neces¡uias antes de adjudicar en firme él concurso. 
- 5.' La Dirección General se reserva el derecho de fraccio

nar la adjudicación entre varios concursantes, según SUB nece
sidades y las caracterlstlcas de Íos aparatos. 

6.' La Dirección General nü se hará cargo de aparMos 
adquiridos si no cumplen con las caracterlsticas consignadas én 
los . plie¡¡;os, comprobadas mediante las pruebas a QUe hace 
reft~r~ncia la base Quinta. 
. 1.- Los adjudicatarios deberán depOSitar una fianza equi

valente al diez por ciento del valor de los apár'atos pedidos 
para responder del 'cumplimiento del pla2lo de entrega y de la 
búeha construcción y calidad de los aparatos servidos. que será 
devUelta al ser liquidado el importe de los aparat0ft, en el plaz9 
de tres meses. a partir de la fecha de adjlidicaciófl. / 

It- La apertura de los pliego~ tendt'á lugar en las Oficinas 
de la Sección tercera ,de esta Dirección General, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a quedar certado el plazo 
.d,e admisión, ante la Mesa presidida por el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Fitopatblogia y Plagas del Campo, e integrada por 
el Ihterventor Delegado de la IntervencIón General, ún ' Ábo
gado del Estado de la Asesoría Juridica del Ministerio de Agri-' 
cultura, un Ingeniero' del Servicio Natiiórial dei Cultivo Y Fer
mentacióh del Tabaco y un Ingehiero del ServiCio de Fítopa
tología 11 Plagas del Campo, que actuará como Secretário. I 

9." El Importe de 1:1 publicaci6n de este anuncio en el 
(<Boletin ()fícialdel Estado) será de cuenta de los adjudicatarios. 

,Madrid, 20 dé febrero de 1962 . ..o-El Director general, Antonio 
l\Ibscoso.-787_ . 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras y proyeotos 
del Instituto Nacional de colOnteaoit1n por la que se 
Cdtwocd. subiistci públtc~ para lit cÓntrataCión de las 
obras, 1ft? «Repáttic!on ae cUbiertas 1l1l el ' Cortijo! de 
Torr~ Véittl (Alcalá del Río; sevilla)';, t 

Be anuncia súbasta pública para la contrataeiÓn de las obras 
«ReparaeiGll de cub!etts.s en el eortijQ de Torre Vega (Aiéaiá 
del Río, Sevilla»)' con un presupuesto de ejecuciÓn por contrata. 

de novecientas' cuatro mil seiscientas setenta y ocho pesetaseoD 
veintitrés céntimos <iJ04.678,23 pesetas>. . 

E.1 proyecto y pliego de condiciories en el que figuran todo~ 
los datbs precisos para concurrir a la subasta, asi 'como el liio-l 
delo de proposición y demás documentos a que se refiere él 
artículo 50 de la Ley de Administración y Oontabilidad del 
Estado, podrán exanlinarse en las oficinas centrales del Insti
tuto NaCional de C@lonizació~ (ávenida del Generallsimo, 2) y 
en las d~ la DelegaclOn de dicho' Organismo en Sevilla (¡:Ha2la 
de Espana, sector 3.0 ), durante los dlas hábiles y horas de ofi
cina. 
. Las proposiciones, acompanadas de los documentos que se 
mdlean en el pliego de condiCiones, asi como el resguardo acre
di~ativo de haber constituí do una fianza proviSional de dieciocho 
mIl no:venta y cuatro pesetas (18.094 pesetas}, deberán presen-

. tarse en cualquiera dé las oficinas indicadas, antes de .las tre-
, ce horas del día 28 de marzo del presente año, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar . en las oficinas c'entrales, a las doce' 
horas del día 4 de abril de 1962, ante la Mesa constituida del 
slgúiente modo: Presidente, el Subdirector de Obras y ProyeC" 
,t~s Vocales: el Abogado del Est¡¡.do. Jefe de la Asesoria Juri
dlCa j el Interventor Delegado de la Administración del Estado 
el Jefe de la Sección de Obras, actuando de Sehetario el Vice.: 
secretario administrativo o por los' funcionarios qUfi! respecti
vamente les sustituyan. Dicha Mesa adjUdicará provisionalmen
t~ l~ ejecuci~n de las obras .al licit~dor que formule la prbpQo" 
SICIOn que, aJustandose al pllego de 'condIciones. resulte econó
micameI1te más ventajosa. 

En el supuesto de que. se presenten dos o má¡¡ propOSiciones 
por igual cuantía, se verificará en el acto de apertura de piiegos 
una l.icitación por pujas a la llana durallte el término de quin
c~ mUlUtos, prev!amente entre los titulares de aquellas proposi
CIOnes, y SI transcurrido dicho plazo subsistiese la. igualdad se 
decidirá la adjudiQación mediante sorteo . . 

Madrid, 22 de febrero de 1961l ........ El Ingeniero Subdirector 
Mariano Domínguez.-842. • 

RESOLIJCION de la Subdirección de Óbras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se 
convoca subasta pública para la cl}ntratación de las 
obras de «COnstrucción de ,dos escuelas' adaptablet 

para capilla. en: la finca Rambla de BaláX (GranacW.,_ 

Se anuncia subasta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de dos escuelas adaptables para capilla, en 
la: fm~~ Rambla de Balax (Granada)>>, con un Presupuestp de 
eJe?uclOn por contrata de ochocientas cuarenta: mil trescientas 
tremta.y ocho pesetas con sesenta y dos céntimos (840.338,62 
pesetas). 

El. prbyecto y pliego de condiciones en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a .la subasta, así como el 
modelo de proposición y demás docuthentoi;¡ a que se refiere el 
art!clllo .50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrán eXilmiharse en las oficinas centrales del IQStituto 
Nacional d~ ColopizaclóI1. ta venid~ dei aen¡¡ra(ísimo, nüm.2), 
y en las de · la pelegacion de dICho Organismo en prar¡.ada 
(?u~.rta Real. hum 1), durante los días há,biles y noras de 
oficma} . 
: ~as propOSiciones, acompañadas qe los documentos que sé 
mdlcan en el pliego de condiCiones, así cotilo el i'eS!ruatdo acre
ditativo de haber constituído una fianza provisio;al de dieci
séis mil ochocientas siete pesetas (16.807 pesetas), deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas indicadas antes de U1s 
doce horas del dia28 de marzo del corriente añO, y la apettllll'a.
de los pliegos tendrá lugar en las oficinas centraleip, a las doce 
hOrAs . del dla 4 de ab,ril . de 1962; ante la Mesa constituída del 
siguiel\te fh.odo: Presidente: El Subdirector de Obras y PrO
ye?tos. V,ocal~s: Ell Abogado del Estado, Jefe de la ~sesor~a 
Jurldlca, el Interventor Delegado de la Administración del E&' 
tado, 'el Jefe , de la 6eccion de Obras, actliando de Sectetal'lo 
el Vicesecretario Administrativo, o por los f1,lnciottarios que res
peotivamente les sustituyan Dicha Mesa adjudicará provisio
nalmente la ejeCUCión de las obras :¡,l licitador que formule la 
proposiCión que, ajustándose al pliego de condiciones.' resulte 
económicamente más ventajosa. 

En el supuesto de que se presenten ¡:los o más proposiciones 
por i~ua) cuantía. se verificará en el acto de apertura de pliegDs 
una licitación por pujas a la llana dura,nte el téfmino de qlilrl: 
ce minutos. precisamente entre los \ tituláres de aquellas PÍ"oj:Jó~ 
S.iciones, y ,si transcurridó dicho plazo subsistiese la IgUaIaadse 
deci.dirá la adjUdicación mediante sorteo. 

Madrid, 22 dé febrero de 196!l,~Él Íi1gebiel'o Sutid1i:ectof 
Mariano Domíhguez.-843, • 


